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Radicado entrada    
No. Expediente 988/2026/OFI 

 

AVISO: 

 
 
Asunto: Publicación notificación por aviso Acto Administrativo GCD No. 22 del 12 de 
noviembre de 2025, Por medio del cual se da por terminado de manera unilateral el 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 3.250 de 2025.  
 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera, 
publica el presente Aviso en cumplimiento del Artículo 69 inciso segundo del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011, por el termino de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación a la 
señora MARÍA ANGÉLICA PEÑA RAMÍREZ, se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del presente aviso. Esto con el fin de notificar Acto Administrativo 
GCD No. 22 del 12 de noviembre de 2025, expedida por la Directora Administrativa 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, “Por medio del cual se da por terminado 
de manera unilateral el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 3.250 
de 2025”. 

Al presente se anexa copia integra del acto administrativo y se le hace saber que 
contra el presente procede únicamente el recurso de reposición, el cual deberá 
ejercerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad a 
lo establecido por el artículo 77 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el Artículo  
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - 
Ley 1437 de 2011,  ante la Directora Administrativa del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

- 

- 

Radicado: 2-2026-001125
Bogotá D.C., 13 de enero de 2026 11:49
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: 

El presente AVISO, por el cual se notifica la resolución en comento, se fija por el 
término de cinco (05) días en lugar visible al público del Edificio San Agustín, ubicado 
en la Carrera 8 N° 6 C 38 de Bogotá, el día 14 de enero de 2026 y en la Página Web 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 

___________________________________________________________________ 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 

Se desfija el presente AVISO el día 20 de enero de 2026, por cuanto han transcurrido 
los cinco (05) días de que trata el Artículo 69 inciso segundo del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011, 
en consecuencia, queda surtida la notificación por aviso a la persona aquí relacionada 
al finalizar el día siguiente. 

Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 

 

Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ
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